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CONTRATANTE : SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E. S. E. 

CONTRATISTA : 
 
 

ROPSOHN THERAPEUTICS SAS 
 

NIT. 860.029.022-9 
 
RICARDO ALONSO HERNANDEZ BUITRAGO 
 
Cédula de Ciudadanía No. 79.561.196 de Bogotá 
 
SUBGERENTE TECNICO Y LOGISTICO 
 

OBJETO : CONTRATAR EL SUMINISTRO DE REACTIVOS TSH NEONATAL AUTODELFIA 
PARA EL PROCESAMIENTO DE PRUEBAS EN EL LABORATORIO DE 
GENETICA DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO 
ORIENTE E.S.E. 
 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

: UN (01) MES CONTADO DESDE LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE INICIO, UNA 
VEZ CUMPLIDOS LOS REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO. 
 

VALOR : QUINCE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($ 15.200.000) M/CTE.   

 
Entre los suscritos a saber, por una parte, PEDRO FABIÁN DÁVALOS BERDUGO, mayor de edad, domiciliada y 
residente en la ciudad de Bogotá D. C., identificada con Cédula de Ciudadanía No. 79.158.006, en su calidad de 
GERENTE ENCARGADO de la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., con NIT 900.959.051- 7 
de conformidad con la Resolución No. 2160 del 12 de septiembre de 2023 “Por la cual se prorroga la incapacidad de la 
Gerente de la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., y se hace un encargo” expedida por el 
Secretario Distrital de Salud, quien para los efectos del presente documento de aquí en adelante se denominará la 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. o LA SUBRED, por una parte, y por la 
otra RICARDO ALONSO HERNANDEZ BUITRAGO, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.561.196 de Bogotá 
en calidad de SUBGERENTE TECNICO Y LOGISTICO de ROPSOHN THERAPEUTICS SAS, con NIT 860.029.022-9 
según el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá de fecha 01 
de agosto de 2023, quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, y quienes conjuntamente y para efectos del 
presente contrato se denominarán LAS PARTES, manifestamos bajo gravedad de juramento que se entiende prestado 
con la firma del presente documento, no encontrarnos incursos en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades 
legales, hemos acordado celebrar el presente contrato, previas las siguientes consideraciones: 1) Que mediante 
Acuerdo No.641 de Abril 06 de 2016, expedido por el Concejo de Bogotá, D. C. se efectúa la reorganización del Sector 
Salud de Bogotá Distrito Capital, se modifica el Acuerdo No. 257 de 2006 y se expiden otras disposiciones. 2) Que el 
Acuerdo en mención tiene por objeto efectuar la reorganización del Sector Salud en el Distrito Capital definiendo las 
entidades y organismos que lo conforman, para lo cual determinó la fusión de algunas entidades y la creación de otras. 
3) Que el Acuerdo No. 641 de 2016 fusionó, entre otras, las Empresas Sociales del Estado Rafael Uribe, San Cristóbal, 
Centro Oriente, San Blas, La Victoria y Santa Clara en la Empresa Social del Estado denominada Subred Integrada de 
Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E. 4) Que la Ley 100 de 1993 en el numeral 6 del artículo 195 prevé en relación 
con las Empresas Sociales del Estado que: “En materia contractual se regirán por el Derecho Privado, pero podrán 
discrecionalmente utilizar las cláusulas exorbitantes previstas en el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública”. 5) Que el presente contrato se regirá por el Acuerdo No. 027 del 20 de septiembre de 2017, 
parcialmente modificado por el Acuerdo No. 050 del 19 de diciembre de 2018, Acuerdo No. 011 del 27 de febrero de 
2019, Manual de Contratación - Resolución Interna 152 del 18 de marzo de 2019 de la Subred y adicionalmente por las 
normas del derecho privado de conformidad con la disposición anterior, como por el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007. 
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6) Que teniendo en cuenta el Artículo 9 numeral 9.2.1 del Estatuto de Contratación, Acuerdo No. 027 del 20 de 
septiembre de 2017, la Gerente podrá contratar los bienes o servicios mediante invitación a cotizar previo el 
cumplimiento de los requisitos por parte del CONTRATISTA. 7) Que, la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro 
Oriente E.S.E., Empresa Social del Estado, debe garantizar que la población tenga acceso a servicios de promoción, 
prevención y tratamiento de la enfermedad, de acuerdo a los servicios de salud que ofertan y para los cuales se 
encuentran habilitadas sus unidades conforme a las normas vigentes, bajo parámetros de calidad y una atención 
oportuna, personalizada, humanizada, integral, continua y de acuerdo con estándares aceptados en procedimientos y 
práctica profesional. 8) Que, Por esta razón se requiere el kit necesario para el procesamiento de filtros del programa de 
TAMIZAJE TSH NEONATAL, examen procesado en el Laboratorio de Genética, es importante precisar que en la 
actualidad la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., es la referente del programa de TSH 
NEONATAL del Distrito, por lo que la Subred debe garantizar el procesamiento de la prueba. 9) Que el día 23 de agosto 
de 2023, mediante correo electrónico, la Subred invitó ROPSOHN THERAPEUTICS SAS a presentar propuesta para 
“CONTRATAR EL SUMINISTRO DE REACTIVOS TSH NEONATAL AUTODELFIA PARA EL PROCESAMIENTO DE 
PRUEBAS EN EL LABORATORIO DE GENETICA DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO 
ORIENTE E.S.E.” 10) Que una vez surtido el proceso de evaluación jurídica, sarlaft, económica, técnica y de 
experiencia, se evidencia que el proponente ROPSOHN THERAPEUTICS SAS identificado con NIT. 860.029.022-9, 
cumple con las condiciones exigidas por la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E. 12) Que para 

la celebración del presente contrato se afectar el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 2166 expedido el 17 
de julio de 2023, del Rubro: 4245010401 MATERIAL MÉDICO-QUIRÚRGICOS. 13) Que el presente contrato se 
regirá por las siguientes cláusulas: CLÁUSULA. PRIMERA. Objeto: CONTRATAR EL SUMINISTRO DE REACTIVOS 
TSH NEONATAL AUTODELFIA PARA EL PROCESAMIENTO DE PRUEBAS EN EL LABORATORIO DE GENETICA 
DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. CLÁUSULA SEGUNDA. 
Obligaciones del contratista: A. GENERALES: 1. Cumplir con el objeto contractual en las condiciones propuestas en 
la oferta y aceptadas por las partes; así mismo colaborar con la Subred para que el contrato se desarrolle dentro de los 
parámetros de idoneidad, oportunidad, calidad, eficacia, eficiencia y economía. 2. Cumplir y acatar las sugerencias y 
recomendaciones del supervisor del contrato, dentro del plazo estipulado o acordado, así como desarrollar las 
actividades de presentación de los informes y respuestas inherentes a las actividades realizadas y contratadas que son 
de obligatorio cumplimiento por parte de la Subred ante los entes de control y las diferentes instituciones a las cuales se 
les deba rendir información oportunamente, cuando a ello hubiere lugar. 3. Permitir la supervisión del contrato a la 
persona que la Subred designe para el efecto. 4. Pagar toda clase de impuestos, tasas y contribuciones de orden 
nacional, departamental y/o distrital que se causen con ocasión del contrato, así como las retenciones a que haya lugar. 
5. Realizar el servicio en óptimas condiciones de calidad otorgando a la Entidad la garantía respectiva. 6. Indemnizar a 
la Subred por los daños que se le ocasionen durante la ejecución del contrato. 7. Dar solución en un término no mayor a 
tres (3) horas, en los casos que la prestación del servicio se vea afectada por incumplimiento de las actividades de la 
empresa, para lo cual la Subred informará de inmediato al contratista. 8. Informar oportunamente de cualquier petición o 
amenaza de quien, actuando por fuera de la ley, pretenda obligarlo a hacer u omitir algún acto u ocultar hechos que 
afecten los intereses de la Subred. 9. Cumplir con el objeto del contrato, con plena autonomía técnica y administrativa y 
bajo su propia responsabilidad, por lo tanto, no existe ni existirá ningún tipo de subordinación, ni vínculo laboral alguno 
del contratista con la Subred, ni de esta última con las personas que el contratista delegue para el desarrollo del 
contrato. 10. Afiliar, asumir, reconocer, pagar y acreditar, que se encuentra al día con el pago de aportes relativos al 
Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF, y Cajas de Compensación Familiar, cuando 
corresponda. Este requisito deberá acreditarse de manera previa para la realización de cada pago derivado de la 
contratación. 11. Constituir las garantías solicitadas por la Entidad cuando a ello hubiere lugar; así mismo obrar con la 
mayor diligencia y sin dilaciones injustificadas en el perfeccionamiento y legalización del contrato y/o sus 
modificaciones, so pena que la Entidad retenga el pago de los servicios prestados hasta tanto se verifique el 
cumplimiento del presente numeral. 12. Garantizar la calidad de los servicios ofrecidos (idoneidad humana, moral y 
técnica). 13. Realizar las actividades encomendadas relacionadas con las políticas de la Subred Integrada De Servicios 
de Salud Centro Oriente E.S.E., respecto al proceso de acreditación y certificación en Sistema de Gestión de Calidad. 
14. El contratista se compromete a no ofrecer, dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones o 
prebenda a directivos, funcionarios, representantes, asesores, contratistas o terceros, directamente o indirectamente. 
15. El contratista debe garantizar la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo y 
certificar la evaluación de cumplimiento de los estándares mínimos que expida la Administradora de Riesgos Laborales 
a la cual se encuentre afiliado, de conformidad con lo establecido en la Resolución 0312 de 2019, Decreto 1072 de 
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2015 del Ministerio del Trabajo y demás normas reglamentarias y/o complementarias según la actividad económica 
desarrollada o servicio a contratar. Así mismo, cuando así se requiera la entidad como parte de las acciones de 
seguimiento al cumplimiento de obligaciones del contrato podrá, a través del supervisor de contrato y/o el equipo de 
seguridad y salud en el trabajo asignado, realizar inspección al cumplimiento de los requisitos. 16. Las demás 
necesarias para el cumplimiento del objeto contractual contenidas en este contrato y las de su propia naturaleza. B. 
ESPECÍFICAS: 1. Entregar mensualmente o según necesidades del servicio, los pedidos solicitados por la Subred, en 
las cantidades exactas requeridas. 2. Cumplir con las especificaciones técnicas oficiales y demás disposiciones 
vigentes. 3. Garantizar la seguridad, calidad, eficacia y estabilidad de los reactivos a suministrar durante todo el período 
de vida útil. No se aceptarán, evaluarán ni tendrán en cuenta reactivos, que tengan cuestionamientos de entidades 
nacionales o internacionales sobre su calidad. 4. Garantizar que la fecha de vencimiento de los reactivos a suministrar, 
no sea inferior al 75% de la vida útil, declarada en el Registro Sanitario, al momento de la recepción técnica en la sede 
de la Subred, teniendo en cuenta las condiciones de almacenamiento indicadas para el producto por el fabricante, las 
cuales deberán ser cumplidas hasta la entrega de los reactivos. Si es a través de un distribuidor, éste debe garantizar 
las mismas condiciones de almacenamiento. 5. Garantizar que los empaques de los productos ofrecidos originales de 
fábrica, con las etiquetas o rótulos íntegros, se debe identificar en su empaque primario y secundario el código de 
barras (EAN 13) y el Registro Sanitario, perfectamente legibles y con instrucciones de uso y manejo. Es requisito para la 
entrega de los reactivos y recepción a satisfacción. 6. Realizar los cambios que sean necesarios cuando los reactivos 
no sean de la calidad, referencia, presentación, condiciones técnicas requeridas por la Subred o cuando se encuentren 
defectuosos o presenten fallas. 7. Asumir durante el periodo contractual la garantía y el remplazo a sus expensas, sin 
costo alguno para la Subred de todos los reactivos que resulten de mala calidad, o con defectos de fábrica. 8. Asumir 
los costos de transporte y movilización de traslado de los reactivos objeto del contrato, hasta el lugar de entrega. Los 
riesgos y las eventualidades que puedan ocurrir será responsabilidad del contratista, quien deberá adoptar las medidas 
necesarias para garantizar la entrega oportuna y en óptimas condiciones. 9. El contratista se obliga a notificar cualquier 
imprevisto que surja en la ejecución del contrato. 10. Garantizar que los insumos o elementos que se requieran deben 
ser ingresados por el Área de Almacén de la Subred, o el establecido por el área solicitante delegada por la entidad. 
CLÁUSULA TERCERA. Obligaciones de la SUBRED: 1. Ejercer el control sobre el cumplimiento de la ejecución y del 
objeto del contrato a través del supervisor designado.  2. Exigir a través del supervisor del contrato los comprobantes de 
aportes al Sistema General de Seguridad Social, pensión y parafiscales. 3. Cancelar el valor pactado de conformidad 
con lo establecido en la cláusula cuarta y quinta del presente contrato. 4. Proveer la información que requiera el 
contratista para el adecuado desarrollo del contrato. 5. La facultad de la entidad de solicitar en cualquier momento la 
información que estime necesaria, así como las consecuencias derivadas de la negativa del contratista a suministrar la 
información requerida. CLÁUSULA CUARTA. Valor del contrato: Para todos sus efectos legales, el valor del presente 

contrato se fija en la suma de QUINCE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($ 15.200.000) M/CTE, 
distribuidos así: 
 

Ítem 
Nombre / 

Descripción 

C
an

ti
d

ad
 

U
n

id
ad

 d
e 

m
ed

id
a Promedio 

consumo 
mensual 

Especificación 
Técnica 

Observación 
Valor 

Unitario 
IVA 

Valor Total 
Unitario 

Valor Total 

1 
KIT TSH 
NEONATAL 
AUTODELFIA 

2 KIT 2 

KIT TSH 
NEONATAL 

AUTODELFIA:  
- Anti-h TSH 
microtritration 

strips. 
-h TSH standards. 
-h TSH  controls 
Anti h TSH-Eu. 

-Neo h TSH assay 
buffer. 

SE CUENTA CON UN 
EQUIPO 

AUTOMATIZADO 
AUTODELFIA EN 

COMODATO DE LKA 
DISTRIBUIDORA 

PERKIN ELMER CUYA 
CASA COMERCIAL ES 

ROPSOHN 
THERAPEUTICS SAS 

                 
$7.600.000  

                              
-  

           
$7.600.000  

           
$15.200.000  

 VALOR TOTAL   
           

$15.200.000  
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NOTA: Las cantidades son estimadas, por lo que dependerán de la necesidad a satisfacer en el servicio que se 
requiera, en consecuencia, podrán aumentar o disminuir durante la ejecución del Contrato.  
 

CLÁUSULA QUINTA. Forma de pago: El pago se realizará, dentro de los noventa (90) días calendario, una vez 
presentada la factura y/o cuenta de cobro según el caso junto con el certificado de recibido a satisfacción expedida 
por el Interventor y supervisor del contrato, pago de aportes al sistema de seguridad social Integral (Salud, Pensión 
y Riesgos Laborales) y aportes Parafiscales (SENA, ICBF y Caja de Compensación Familiar) cuando a ello hubiere 
lugar, de acuerdo a como lo establece la normatividad vigente y demás documentos requeridos por la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente ESE. Todas las demoras que se presenten por estos conceptos 
serán de responsabilidad del CONTRATISTA, quien no tendrá por ello derecho al pago de intereses o 
compensación de ninguna naturaleza. Lo mismo se predicará en el caso de que el CONTRATISTA no elabore y 
presente oportunamente las respectivas facturas. Los pagos a los que se obliga la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Centro Oriente E.S.E., se sujetan a las apropiaciones presupuestales correspondientes y a los recursos del 
Programa Anual Mensualizado de Caja – PAC sin que generen intereses moratorios. CLÁUSULA SEXTA. Gastos: 
Los gastos que impliquen la legalización y perfeccionamiento del presente contrato serán por cuenta de EL 
CONTRATISTA. CLÁUSULA SÉPTIMA. Plazo de ejecución: El plazo inicial del contrato será de un (01) mes 
contado desde la suscripción del acta de inicio, una vez cumplidos los requisitos de perfeccionamiento y ejecución 
del contrato. Este término podrá prorrogarse de acuerdo con las necesidades de LA SUBRED. CLÁUSULA 
OCTAVA. Adición y prórroga: El presente contrato podrá ser adicionado en su cuantía y prorrogado en su plazo 
previo requerimiento del Supervisor y aprobación del Ordenador del Gasto, conforme lo dispuesto en el Estatuto de 
Contratación Acuerdo No. 027 del 20 de septiembre de 2017, Acuerdo No. 050 del 19 de diciembre de 2018 y 
Manual de Contratación - Resolución Interna 152 del 18 de marzo de 2019. CLÁUSULA NOVENA. Terminación: 
LA SUBRED podrá declarar la terminación unilateral del contrato mediante resolución motivada, previo informe del 
supervisor cuando: 1. Se presente incumplimiento de las obligaciones contractuales por parte de EL 
CONTRATISTA, 2. Por sentencia judicial o acto jurídico de iguales efectos que así lo determine. 3. Por fuerza mayor 
o caso fortuito. CLÁUSULA DÉCIMA. Disponibilidad presupuestal: El pago del presente contrato se hará con 

cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 2166 expedido el 17 de julio de 2023., del Rubro: 
4245010401 MATERIAL MÉDICO-QUIRÚRGICOS, expedido por el área de presupuesto de la Entidad. 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. Cesión del contrato: El Contratista no podrá ceder el presente contrato ni los 
derechos u obligaciones derivados de ésta, ni subcontratar total o parcialmente sin la autorización previa, expresa y 
escrita del Gerente o el delegado de LA SUBRED siempre y cuando cuente con el visto bueno del supervisor del 
contrato. CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA. Supervisión: La supervisión del contrato será ejercida por el o la 
PORFESIONAL UNIVERSITARIO ÁREA DE LA SALUD CÓDIGO 237 GRADO 16 DE LA SUBRED INTEGRADA 
DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E. S. E., la supervisión podrá ser ejercida con apoyo de un 
funcionario o contratista cuando así se requiera, que por sus calidades profesionales brinde el soporte requerido. 
Ejercerá sus obligaciones conformé a lo establecido en el Manual de Contratación (Resolución Interna No. 152 del 
2019) y de Supervisión e Interventoría de la Entidad (Resolución No. 10 del 2017), vigilando permanentemente la 
ejecución del objeto contratado. Así mismo, deberá realizar un seguimiento técnico, administrativo, financiero, 
contable y jurídico sobre el cumplimiento del objeto del contrato, en concordancia con el artículo 83 de la ley 1474 
de 2011. Para tal fin deberán cumplir con las facultades y deberes establecidos en la referida ley y las demás 
normas concordantes vigentes. En ningún caso el supervisor del contrato podrá delegar sus actividades a un 
tercero. En todo caso el ordenador del gasto podrá variar unilateralmente la designación del supervisor, 
comunicando su decisión por escrito al CONTRATISTA, al anterior supervisor y a la Dirección de Contratación. 
PÁRAGRAFO: En el evento de cambio de supervisión no será necesario modificar el contrato, y la designación se 
hará mediante comunicación escrita, copia de la cual deberá enviarse al CONTRATISTA, por el ordenador del gasto 
o a quien este delegue. CLÁUSULA DECIMA TERCERA. Inhabilidades e incompatibilidades: EL CONTRATISTA 
afirma bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato que no se halla 
incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad para celebrar contratos con entidades 
estatales. CLÁUSULA DECIMA CUARTA. Garantías a constituir: Para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones surgidas del presente contrato, EL CONTRATISTA se compromete a constituir a favor de SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E., Nit 900.959.051-7, dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la firma del presente contrato, una póliza de una Compañía de seguros debidamente 
establecida en Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se encuentre legalmente aprobada por la Superintendencia 
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Financiera que avale el cumplimiento de las obligaciones del contrato, manteniéndose vigente durante la vida y 
liquidación del mismo y ajustándose a los límites de existencia y extensión del riesgo amparado, así: a. De 
cumplimiento del contrato: El contratista deberá constituir esta garantía, para precaver los perjuicios que se 
deriven del incumplimiento de las obligaciones contractuales, independiente de las multas y la cláusula penal que se 
pacte en el contrato. Su cuantía corresponderá a la que en cada caso se determine, la cual no podrá ser inferior al 
diez por ciento (10%) del monto del contrato y una duración igual a la del plazo máximo previsto al momento de la 
suscripción del contrato y cuatro (4) meses más. b. De calidad y correcto funcionamiento de los bienes: El 
contratista deberá constituir esta garantía, para precaver las futuras eventualidades en que uno o varios bienes de 
los contratados no reúnan las especificaciones o calidades exigidas para la contratación o que no sean aptos para 
los fines para los cuales fueron adquiridos, así como para precaver también los vicios de fabricación y la calidad de 
los materiales o componentes. Su cuantía no podrá ser inferior al diez por ciento (10%) del monto del contrato y su 
vigencia será igual al plazo del contrato y cuatro (4) meses más. Se deberá tener como asegurado al contratista 
y a la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E. y como beneficiario a los terceros 
afectados y a la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E. PARÁGRAFO PRIMERO. La 
fecha de inicio de vigencia de todos los amparos será a partir de la aprobación electrónica que realice la 
Subred integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E. PARÁGRAFO SEGUNDO. Las prórrogas, 
adiciones o modificaciones que se surtan en la ejecución del contrato, deberán ampliar las coberturas en tiempo y 
en valor de la póliza correspondiente dentro del término establecido. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. Documentos 
del contrato: Son documentos del presente contrato: 1) Términos de contratación directa No. 040 de 2023, anexos 

y demás documentos que la integran. 2) Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 2166 expedido el 17 de 
julio de 2023., del Rubro: 4245010401 MATERIAL MÉDICO-QUIRÚRGICOS. 3) Registro Presupuestal. 4) La 
cotización presentada por EL CONTRATISTA. 5) El contrato que se suscriba entre las partes. 6) La correspondencia 
cruzada entre el contratista, el supervisor y la SUBRED respecto al desarrollo del contrato. 7) Las actas de 
aprobación o de modificación debidamente suscritas por la SUBRED, el supervisor y el Contratista. 8) Las garantías 
solicitadas y debidamente aprobadas por la Entidad. 9) La propuesta económica valor final presentada por el 
contratista. 10) Los demás documentos que se generen en desarrollo de su ejecución. CLÁUSULA DÉCIMA 
SEXTA. Domicilio: Para efectos del presente contrato se tendrá como domicilio de LAS PARTES la ciudad de 
Bogotá D. C. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. Suspensión temporal del contrato: De común acuerdo, LA 
SUBRED y el CONTRATISTA, podrán suspender la ejecución del presente contrato por: 1) Fuerza mayor caso 
fortuito. 2) Por mutuo acuerdo. Tal circunstancia, se hará constar en documento escrito en la cual se indicarán las 
condiciones en que se efectuará y que la misma no generará incremento, ni reajuste alguno en el valor total del 
contrato, razón por la cual el CONTRATISTA renuncia expresamente a hacer reclamaciones o solicitar 
compensaciones o pago de mayores costos originados por la suspensión, quedando claro que la suspensión no 
amplía el plazo contractual pactado inicialmente, sino que lo interrumpe. PARÁGRAFO PRIMERO: Cumplido el 
término de suspensión acordado, el contrato se reanudará de manera automática o si la reiniciación se da antes del 
vencimiento de este término, deberá suscribirse Acta de Reinicio. Queda entendido que en ambos casos la 
ejecución del contrato se reanudará por el plazo faltante. PARÁGRAFO SEGUNDO: El contratista queda obligado a 
informar a la aseguradora todo evento que origine una suspensión. En todo caso, se compromete a modificar las 
garantías solicitadas conforme dicha suspensión. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. Solución de Controversias: Sin 
perjuicio que la Empresa Social del Estado acuda ante el juez competente para dirimir las controversias surgidas en 
el contrato, las diferencias que sean objeto de solución a través de transacción, conciliación, amigable composición 
o arbitramento, para lo cual se acudirá a las disposiciones legales que regulan la materia, previo concepto del 
comité de conciliación de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E. S. E. 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. Multa: En caso de incumplimiento parcial del Contratista en la ejecución del 
contrato, la E.S.E., podrá imponer multas diarias a razón del 0.1% diario del valor total del contrato, sin que supere 
el diez (10%) del valor total de este - Cuando persista el incumplimiento se aplicará la cláusula penal pecuniaria. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA. CLÁUSULA Penal. En caso de la declaratoria de caducidad, reincidencia en el 
incumplimiento total del contrato por parte del contratista se impondrá a este una pena pecuniaria en cuantía 
equivalente al diez (10%) del valor total del contrato, que se imputará como efecto de los perjuicios que deriven a la 
administración con su incumplimiento. Este valor se tomará directamente por la E.S.E., de la suma que le adeuden 
al contratista o con cargo a las pólizas y garantías suscritas, a la ejecución de la E.S.E., sin requerimiento adicional, 
sino fuera posible, se cobrará por la jurisdicción coactiva. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. Liquidación del 
contrato: La liquidación se realizará dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración del término previsto 
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para la ejecución del contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del 
acuerdo que la disponga. En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o 
invitación que le haga la Empresa Social del Estado, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la 
Empresa Social del Estado tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes. 
En todo caso, si vencidos los términos establecidos, no se ha realizado la liquidación, la misma podrá realizarse en 
cualquier tiempo dentro de los dos (2) años siguientes a su vencimiento de mutuo acuerdo o de forma unilateral por 
parte de la E.S.E. De igual forma la Subred procederá de conformidad con lo establecido en el Artículo 14 del 
Estatuto de Contratación de la Entidad, Acuerdo No. 027 del 20 de septiembre de 2017, Manual de Contratación - 
Resolución Interna 152 del 18 de marzo de 2019 de la Subred. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. Primacía del 
contrato: En los eventos en que pudiere presentarse diferencias que generen contradicción entre las condiciones 
de ejecución técnica establecidas en el contrato y las ofrecidas por el Contratista en la propuesta primará lo 
establecido en el contrato. CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. Prevención de lavado de activos: El 
CONTRATISTA, se obliga expresamente a entregar a la Subred, la información veraz y verificable que éste le exija 
para el cumplimiento de la normatividad relacionada con prevención de lavado de activos y a actualizar 
periódicamente sus datos durante la ejecución del contrato, suministrando la totalidad de los soportes que la Subred 
le solicite. En el evento en que no se cumpla con la obligación consagrada en la presente cláusula, la Subred tendrá 
la facultad de dar por terminado el presente contrato en observancia de las normas vigentes. Para efectos de la 
terminación referida en el párrafo anterior bastará con el envío de una comunicación en ese sentido con un mes de 
antelación a la dirección de correspondencia registrada. PARÁGRAFO: El CONTRATISTA y la SUBRED certifican 
que cuentan con los medios idóneos para la prevención de lavado de activos y realizará las gestiones pertinentes 
para efectuar las verificaciones a que haya lugar con el fin de evitar el ingreso y egreso de recursos que provengan 
de actividades relacionadas con lavado de activos. CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. Indemnidad: EL 
CONTRATISTA, mantendrá indemne a la SUBRED por razón de reclamos, demandas, acciones legales y costos 
que surjan como resultado del uso de patentes, diseños o derechos de autor que sean propiedad de terceros. 
Mantendrá indemne a la SUBRED contra todo reclamo, demanda, acción legal y costo que pueda causarse o surgir 
por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, que tengan como causa las actuaciones de EL 
CONTRATISTA, sus subcontratistas o sus contratistas, cuando hubiera lugar a ello. Así como por el pago de 
salarios y prestaciones sociales a todo el personal vinculado y a los contratistas para la ejecución del objeto 
contractual, cuando a ello haya lugar. En caso de que se entable un reclamo, demanda o acción legal contra la 
Entidad por asuntos que según el contrato sean de responsabilidad del CONTRATISTA, éste será notificado lo más 
pronto posible de ellos para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas por la Ley para mantener 
indemne a la SUBRED. EL CONTRATISTA será responsable ante la Entidad de todos los daños causados a los 
bienes propiedad de la SUBRED, ya sea por culpa de él directamente o del personal a su servicio, y le reconocerá y 
pagará el valor de tales daños o procederá a repararlos debidamente a satisfacción de la SUBRED. CLÁUSULA 
VIGÉSIMA QUINTA. Seguridad Industrial, Seguridad y Salud en el Trabajo, Bioseguridad y Cumplimiento de 
la Normatividad Ambiental: El contratista debe garantizar la entrega y el uso adecuado de los elementos 
requeridos de protección personal y cumplir con las normas de seguridad industrial y universales de bioseguridad 
para las personas designadas al cumplimiento del objeto del contrato, cumplir con la normas, sugerencias y seguir 
los procedimientos internos establecidos por los comités de epidemiología, COPASST, emergencias y de gestión 
ambiental (programa de gestión integral de residuos hospitalarios, ahorro de agua potable, energía y gestión de 
vertimientos y emisiones); así como la capacitación correspondiente del personal a cargo del contratista, lo cual será 
verificado por el supervisor y en caso de no hacerlo será causal justificable para aplicar incumplimiento contractual. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. No Tolerancia Con La Corrupción: La Subred Integrada De Servicios De Salud 
Centro Oriente E.S.E., comprometida con la no tolerancia con la corrupción, le indica  al contratista que deberá 
comprometerse con la Entidad., en un esfuerzo conjunto, a preservar, fortalecer y garantizar la transparencia y la 
prevención de corrupción en su gestión contractual , en el marco de los principios y normas constitucionales y en 
especial, en lo dispuesto en el capítulo VII de la Ley 1474 de 2011 "Disposiciones para prevenir y combatir la 
corrupción en la contratación pública", y artículo 14 del Decreto Distrital 189 de 2020. Por lo cual, el Contratista que 
incurra en alguna de las siguientes conductas: A. No ofrecer ni dar sobornos, ni ninguna otra forma de halago o 
dádiva a ningún funcionario público en relación con la propuesta, o contrato que suscriba con ocasión del proceso 
de selección, ni tampoco permitir que sus empleados o contratistas lo hagan en su nombre. B. Dar aviso inmediato a 
la Entidad o autoridades competentes de cualquier ofrecimiento, favor, dádiva o prerrogativas efectuadas por los 
interesados o proponentes a los funcionarios públicos que intervengan de manera directa o indirectamente en el 
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proceso de selección, con la intención de inducir alguna decisión relacionada con la adjudicación. C. No efectuar 
acuerdos previos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto la colusión en el proceso de selección, con 
otros proponentes para tratar de influenciar o manipular los resultados de la adjudicación. D. No incurrir en falsedad 
o adulteración de los documentos exigidos para cumplir con los requisitos del proceso de selección, será sujeto a las 
sanciones de que habla la Ley 1778 de 2016 y la Ley 2014 de 2019., así como las establecidas por la Entidad. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA. Régimen Jurídico del Contrato: El presente contrato se rige en todos sus 
efectos por el derecho privado, de conformidad con lo dispuesto en el Numeral 6 del Artículo 195 de la ley 100 de 
1993, Acuerdo No. 027 del 20 de septiembre de 2017, parcialmente modificado por el Acuerdo No. 050 del 19 de 
diciembre de 2018 y Acuerdo No. 011 del 27 de febrero de 2019, expedido por la Junta Directiva de la Subred y el 
Manual de Contratación de la Subred, pero podrá aplicar discrecionalmente las cláusulas excepcionales previstas en 
el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA. 
Perfeccionamiento y ejecución: El presente contrato se entiende perfeccionado con la aceptación electrónica de 
las partes en el sistema electrónico–Portal SECOP II – www.Colombiacompraeficciente.gov.co. y para su ejecución 
la aprobación de las garantías solicitadas debidamente aprobadas por la Entidad en el caso que les aplique, de la 
expedición del correspondiente registro presupuestal y la suscripción del acta de inicio.  
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